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La Unión Valle, 4 de diciembre de 2025

Señor
FRANKLIN GIOVANNI ORELLANA MARTINEZ
Personero munic¡pal de Zarzal
Correo: Bqsoneria@personeriazarzal-valle.qov. co
Zarzal, Yalle del Cauca

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO Denuncia anónima por presunta muerte de fauna
. silvestre y solicitud de fijación de aviso en cartelera pública de la Personería.

Cordial saludo,

Para su conocimiento la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC,
Dirección Ambiental Regional BRUT, se permite informar que, en atención a la Denuncia
Anónima recibida referente a la presunta muerte de chigüiros (Hydrochoerus hydrochaeris)
en un predio ubicado entre La Paila y Zarzal, conocido como "Hacienda El Garcero", se
realizó visita técnica de inspección visual con el fin de verificar los hechos reportados.
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Durante la inspección, funcionarios de la DAR BRUT realizaron un recorrido por las zonas
de humedales y pastizales del predio, en presencia del personal encargado de la finca.
como resultado de la verificación visual, no se encontraron individuos muertos ni
evidencias de afectación reciente a la población de chigüiros.

Por el contrario, se constató que la especie se encuentra presente en número significativo
y que el predio cuenta con condiciones ambientales adecuadas para su permánencia y
reproducción. El personal del predio manifestó que conocen la prohibición de la caza y
que, en ocasiones anteriores, han retirado trampas presuntamente instaladas por terceros
para lá captura ilegal de fauna silvestre. Sin embargo, no se evidenciaron reólentemente
acciones de cacería en el área visitada.

Durante la visita, se enfatizó al personal del predio la importancia de cumplir la legislación
ambiental v¡gente (Decreto 2811 de 1974 - código Nacional de Recursos Nlturales
Renovables), así como de reportar de manera inmeiiata a las Autoridades competentes
cualquier situación irregular, indicio de cacería o afectación a Ia fauna silvestre, con el fin
de garantizar la protección y conservación de la especie.
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Por tratarse de una denuncia anónima se procede con la publicación de la Notificación por
Aviso en la página web de la CVC y en un lugar de acceso al público en las Instalaciones
de la DAR BRUT en el municipio de la Unión, por el término de cinco (5) días, con la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el dÍa siguiente al retiro
del aviso.

lgualmente, comedidamente le solicitamós su colaboración con la publicación en la
cartelera institucional de Ia Personería del municipio de Zarzal, en el marco de la
colaboración armónica entre entidades y considerando la función constitucional de la
Personería como garante del interés público, con el único propósito de que, de manera
complementaria. Esta actuación busca ampliar la accesibilidad y la difusión de la
información, facilitando que la comunidad cuente con mayores canales de consulta, sin
que ello implique trasladar ni delegar competencias propias de esta entidad.

En la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC con sede en La Unión, estamos
atentos para cualquier inquietud adicional, comunicándose al teléfono PBX 6206600
extensión 2225, Linea verde: 01 8000933093.

Atentamente,

JULÁN RAMIRO VARGAS DARAVINA
Director Regional DAR - BRUT

Anexos: lnforme de Visita.
Copias: dieqo-fernando.velez@cvc.oov.co Secretaria General CVC

Cartelera DAR BRUT municipio de la Unión

Proyectó:N/A
Elaboró: Yur¡ Tatiana Sánchez Torres -Profesional Un¡versitario DAR BRUT.q\

§evisó 
Jose Handemberg Prada Hernández - Coordrnador UGC Los Micos. Lh Paila, Obando, Las Cañas DAR BRUT
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